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El día 24 de noviembre de 2025 y en las oficinas de la Fundación Canal de Isabel II en la C/ Mateo Inurria, 
2 de Madrid (28036), se ha celebrado reunión de la Comisión de asistencia al órgano de contratación 
para dejar constancia de la admisión y exclusión de licitadores, así como para clasificar las propuestas 
evaluables mediante la mera aplicación de fórmulas del contrato 07/2025 de “Suministro de lonas y 
soportes de publicidad para la Fundación Canal de Isabel II”. 
 
En dicha reunión se ha procedido a revisar la documentación presentada por todos los licitadores 
concurrentes, pues a todos ellos se solicitó subsanación de la documentación administrativa que 
aportaron en el sobre único; atendiendo todos ellos tal solicitud en tiempo y forma.  
 
Una vez verificada la documentación aportada, incluyendo la facilitada en sede de subsanación, la 
Comisión de asistencia al órgano de contratacion constata que la aportada por SUNDIS, S.A. es suficiente 
y conforme con lo exigido en los pliegos; no así la aportada por JIDER Comunicación, S.L. 
 
En consonancia con lo expuesto, la lista definitiva de licitadores admitidos/excluidos a la presente 
licitación según acuerdo adoptado por la Comisión de asistencia al órgano de contratación es la 
siguiente: 
 

Entidad licitadora y CIF Admitido/Excluido Incumple Requisitos 

JIDER Comunicación, S.L. 
B-84707041 Excluido 

De la documentación aportada no queda 
acreditado que el licitador cumpla la solvencia 
técnica y profesional requerida en el apartado 
G.a del Cuadro de características del contrato 
al no desprenderse, de los certificados de 
buena ejecución facilitados, que se cumplen 
todos los requisitos exigidos en dicho 
apartado, en particular, el haber realizado 
servicios de igual o similar naturaleza a los que 
constituyen el objeto de la licitación en los 
cinco últimos años por un importe acumulado 
de, al menos, 34.000 euros, IVA excluido 

SUNDIS, S.A. 
A-08652828 Admitido ---- 

 

 

Contra el presente acuerdo de admisión/exclusión de licitadores cabe interponer:  

• Recurso especial en materia de contratación pública ante el Tribunal Administrativo de Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo de quince días hábiles, conforme al art. 50 de la Ley 

9/2017, de Contratos del Sector Público. 

• Recurso Contencioso-Administrativo una vez agotada la vía administrativa en el plazo de dos (2) 

meses. Este plazo se computará a partir del día siguiente a la notificación o publicación del acto que 

se recurra de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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A continuación, la Comisión de asistencia al órgano de contratación procedió a calcular si la propuesta 

presentada por SUNDIS, S.A., único propuesta que cabe tomar en consideración, por ser dicha entidad 

la única que permanece en el procedimiento; se encontraba incursa en baja anormal o 

desproporcionada en aplicación de lo previsto en el apartado K.3.a) del Cuadro de características del 

contrato, concluyendo que así era; por lo que los miembros de la Comisión de asistencia al órgano de 

contratación acordaron que, de conformidad con el art. 149 de la LCSP y siguiendo el procedimiento 

establecido en dicho precepto legal, se conceda a dicho licitador trámite de audiencia, por plazo de tres 

(3) días hábiles, a fin de que justifique y desglose razonada y detalladamente el bajo nivel del precio 

propuesto, mediante la presentación de aquella información y documentos que resulten pertinentes a 

estos efectos.  
 
Todo lo cual se hace constar a los oportunos fines y efectos en Madrid, a 24 de noviembre de 2025. 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.  Ana Moreno Nuño 
Secretaria de la Comisión de asistencia al 
Órgano de contratación 
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